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AHINCO, desde sus inicios hace 20 años, conto con la colaboración de personas 
voluntarias que de forma desinteresada participaban en las diferentes actividades y 
proyectos que se llevaban a cabo. Este voluntariado se nutría, principalmente, de 
familias y amigos de las personas con discapacidad que atendíamos en nuestros centros. 
Gracias a la generosidad de este colectivo, AHINCO pudo llevar a cabo gran cantidad de 
proyectos a lo largo de su historia. 

 
 

Los valores que rigen las actuaciones de la Asociación AHINCO son los siguientes: 

 
 Compromiso con los procesos de cambio y transformación de nuestra 

sociedad, con los valores democráticos y participativos. 

 Solidaridad con los más desfavorecidos en todos los ámbitos de intervención. 
 Responsabilidad en las actuaciones que asumimos, en la participación 

social, en la elaboración de propuestas. 
 Transparencia en la gestión de fondos y en la información al alcance de todos. 
 Consumo responsable, entendido desde un concepto 

ecológico y medioambiental. 

1. AHINCO. 
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Las actividades realizadas han de ajustarse, necesariamente, a los recursos económicos 
disponibles, con los que podemos ampliar o no el volumen de éstas. 

Los diferentes proyectos gestionados desde la Entidad se agrupan en los siguientes 
programas: 

 
ATENCIÓN TEMPRANA: Intervenciones a población infantil de o 0 a 6 años. A su familia 
y al entorno. Las necesidades transitorias o permanentes. Que presenten con 
trastornos en su desarrollo o que tengan riesgo de sufrirlas. Son trabajadas desde una 
perspectiva transdisciplinar. 
REFUERZO EDUCATIVO: Atención Individualizada de las necesidades educativas de los 
mayores de 6 años que presentan una necesidad educativa especial. Establecemos 
coordinación con los equipos educativos para una mejor adecuación a sus necesidades. 
LOGOPEDIA: Programa dedicado a la evaluación, diagnostico, prevención y 
tratamiento de las alteraciones de la comunicación humana: trastornos de la voz, del 
habla, de la audición y del lenguaje, tanto oral escrito o gestual. Tiene como finalidad 
restaurar las disfunciones comunicativas a nivel del lenguaje comprensivo y expresivo. 
FISIOTERAPIA Y REHABILITACIÓN: Programa dirigido a la recuperación o re-adaptación 
del niño/a, joven o adulto/a con diversidad funcional mediante un conjunto de técnicas 
terapéuticas, las sesiones son individuales. 
HABILIDADES PARA EL EMPLEO: Dirigido a población mayor de 21 años, tiene como 
finalidad la adquisición de las habilidades necesarias para el acceso al mundo laboral a 
través de talleres y cursos formativos de empleo. Así mismo desde AHINCO hacemos 
una sensibilización a las empresas ante las necesidades laborales de cada participante 
y la oportunidad de realizar prácticas laborales en las empresas colaboradoras de la 
localidad en este proyecto. 
OCIO Y TIEMPO LIBRE: Salidas grupales para mayores de 16 años a lugares de interés 
social, cultural y medio ambiental. Se hacen en compañía de monitores/as y personal 
voluntario. tienen como objetivo la diversión, la mejora de las habilidades 
comunicativas y sociales. 
TALLERES DE AUTONOMIA SOCIAL Y PERSONAL: Dirigido a población mayor de 21 
años con alto grado de dependencia. Nuestro propósito es la adquisición por parte de 
los participantes de un mayor grado de autonomía mediante la realización de 
actividades amenas, divertidas y sobre todo educativas. 
ATENCIÓN Y ASESORAMIENTO FAMILIAR: La familia es el principal entorno proveedor 
de recursos para los chicos y chicas de la asociación. El trabajo con ellos es 
imprescindible para un eficaz tratamiento e integración de la persona con diversidad 
funcional. Se le proporciona el asesoramiento y apoyo familiar. Y acciones formativas 
que dan respuesta a las necesidades percibidas en el núcleo. 
SENSIBILIZACIÓN CIUDADANA: A lo largo del año vigente la entidad realiza varias 
actividades de sensibilizarnos y aceptar las diferencias y adaptar los recursos sociales a 
las necesidades de la población con diversidad funcional de la localidad de Conil. Se 
realizan campañas a través de charlas programadas en los colegios e institutos. Se 
hacen público y se manifiestan las necesidades educativas que sufren los/as alumnos 
en las aulas. 
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2. OBJETIVOS 

3. CONCEPTO DE VOLUNTARIADO 

 

VOLUNTARIADO: A lo largo del año se llevan las siguientes actuaciones con respecto 
a la gestión del Voluntariado: 
      Campañas de sensibilización y captación de voluntarios: Estas campañas se dirigen 
a colectivos concretos o a la población general y tratan de dar a conocer el trabajo 
que lleva a cabo por la entidad, como recurso donde poder llevar a cabo las tareas de 
voluntariado. 
      Formación de Voluntarios: consideramos fundamental la formación y reciclaje de 
las personas voluntarias que colaboran con nosotros. Por este motivo, se facilitará a 
la persona voluntaria la formación adecuada para dar un servicio adecuado y útil para 
ambas partes. 
Seguimiento y coordinación de voluntarios: dentro de las tareas que nos planteamos 

a la persona voluntaria, está una buena coordinación que permita darles los espacios 
de participación, en donde puedan estar informados y tenidos en cuenta: acogimiento, 
acompañamiento y formación en las tareas a llevar a cabo. 

 
Al ser una asociación sin ánimo de lucro, desarrollamos un Plan de 

Voluntariado con el objetivo de captar, formar y motivar a personas que 

desinteresadamente quieran colaborar con nuestra misión. 

 
 

 
El proyecto de voluntariado será trasversal será transversal a todos los proyectos 
de la Entidad resultando parte fundamental para el desarrollo de los Programas 
de la entidad. 

 
Con este proyecto pretendemos articular una serie de actuaciones concretas que 
nos lleven a la consecución de los siguientes objetivos: 
Desarrollar procesos de participación social mediante la promoción del 
voluntariado que ayuden a la superación de las desigualdades y propicien la 
igualdad de oportunidades y contribuyan al cambio social. 

 Mejorar de la coordinación y el trabajo en red de los colectivos y 
entidades del barrio de Las Fuentes. 

 Fomentar los valores de participación en la vida comunitaria. 
 

 
 

Teniendo en cuenta las diferentes definiciones de voluntariado, podemos 
considerar que, en términos generales, voluntario/a es la persona que se 
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4. NORMATIVA APLICABLE 

 
 
 
 

 

compromete de forma desinteresada a ayudar a otro y lo hace, 
generalmente, con capacidad de obrar, de forma organizada y en el seno de una 
institución o proyecto. 

 
Para que una acción sea voluntaria ha de cumplir tres condiciones: 

- Ha de ser desinteresada, es decir, el voluntario no persigue ningún tipo 
de beneficio ni gratificación por su ayuda. 

- Es intencionada, persigue un fin y un objetivo positivo (buscar un cambio 
a mejor en la situación del otro) y legítimo (el voluntario goza de 
capacidad suficiente para realizar la ayuda y de cierto consentimiento por 
parte del otro que le permite que le ayude). 

- Está justificada, es decir, responde a una necesidad real del beneficiario 
de la misma. No es un pasatiempo ni un entretenimiento sin más, sino 
que persigue la satisfacción de una necesidad que hemos definido 
previamente como tal. 

 
En el caso de que el voluntariado participe en la asistencia directa a colectivos 
desfavorecidos, hay que tener en cuenta que la relación del voluntario con los 
destinatarios de su acción voluntaria ha de ser de persona a persona (sin juicios, 
prejuicios, estereotipos, etc.), y la mejor herramienta para esta relación es la 
comunicación. 
Por último, señalar que el voluntariado complementa la labor de los 
profesionales dela acción social y nunca debe sustituir ni suplantar esta labor. 

 

 
Se atenderá siempre al respeto a la legislación vigente de referencia: 

- LEY 45/2015, de 14 de octubre, de Voluntariado. 
- LEY 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección 

a la infancia y a la adolescencia. 
- LEY 9/1992, de 7 de octubre, del Voluntariado Social en Comunidad 

Autónoma de Andalucía 
-  

DERECHOS Y DEBERES DE LA PERSONA VOLUNTARIA: 
Derechos: 

 Recibir, tanto con carácter inicial como permanente, la información, 
orientación, apoyo y, en su caso, medios materiales necesarios para 
los ejercicios de las funciones que se les asignen. 

 Ser tratados sin discriminación, respetando su libertad, dignidad, 
intimidad y creencias. 

 Participar activamente en la organización en que se inserten, 
colaborando en la elaboración, diseño, ejecución y evaluación de los 
programas, de acuerdo con sus estatutos o normas de aplicación. 

 Ser asegurados contra los riesgos de accidente y enfermedad 
derivados directamente del ejercicio de la actividad voluntaria, con 
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las características y por los capitales asegurados que se establezcan 
reglamentariamente. 

 Ser reembolsados por los gastos realizados en el desempeño de sus 
actividades. 

 Disponer de una acreditación identificativa de su condición de voluntario. 
 Realizar su actividad en las debidas condiciones de seguridad e 

higiene en función de las características de aquella. 
 Obtener el respeto y reconocimiento por el valor social de su contribución. 

 
Deberes: 

 Cumplir los compromisos adquiridos con las organizaciones en las 
que se integren, respetando los fines y la normativa de las mismas. 

 Guardar, cuando proceda, confidencialidad de la información 
recibida y conocida en el desarrollo de su actividad voluntaria. 

 Rechazar cualquier contraprestación material que pudieran recibir 
del beneficiario o de otras personas relacionadas con su acción. 

 Respetar los derechos de los beneficiarios de su actividad voluntaria. 
 Actuar de forma diligente y solidaria. 
 Participar en las tareas formativas previstas por la organización de 

modo concreto para las actividades y funciones confiadas, así como 
las que con carácter permanente se precisen para mantener la 
calidad de los servicios que presten. 

 Seguir las instrucciones adecuadas a los fines que se impartan en el 
desarrollo de las actividades encomendadas. 

 Utilizar debidamente la acreditación y distintivos de la organización. 
 Respetar y cuidar los recursos materiales que pongan a su 

disposición las organizaciones. 
 
 

OBLIGACIONES DE LAS ORGANIZACIONES DE VOLUNTARIADO: 
Conforme a lo estipulado en la Ley 6/96 de 15 de enero del Voluntariado, las 
organizaciones de voluntariado tienen las siguientes obligaciones: 

 
 Las organizaciones que cuenten con la presencia de voluntarios habrán 

de estar legalmente constituidas, dotadas de personalidad jurídica 
propia, carecer de ánimo de lucro y desarrollar programas en el marco 
de las actividades  deinterés general. 

 Dichas organizaciones deberán, en todo caso: 
o Cumplir con los compromisos adquiridos con los voluntarios de 

acuerdo de incorporación a la organización. 
o Acreditar la suscripción de una póliza de seguro, adecuada a las 

características y circunstancias de la actividad desarrollada por 
los voluntarios, que les cubra de los riesgos de accidente y 
enfermedad derivados directamente del ejercicio de la actividad 
voluntaria, con las características y por los capitales asegurados 
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5. ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN 

 
 
 
 
 

 

que se establezcan reglamentariamente. 
o Cubrir los gastos derivados de la prestación del servicio y dotar a 

los voluntarios de los medios adecuados para el cumplimiento de 
sus cometidos. 

o Establecer sistemas internos de información y orientación 
adecuados para la realización de las tareas que sean 
encomendadas a los voluntarios. 

o Proporcionar a los voluntarios la formación necesaria para el 
correcto desarrollo de sus actividades. 

o Garantizar a los voluntarios la realización de sus actividades en las 
debidas condiciones de seguridad e higiene en función de la 
naturalezay características de aquellas. 

o Facilitar al voluntario una acreditación que le habilite e 
identifique para el desarrollo de su actividad. 

o Expedir a los voluntarios un certificado que acredite los servicios 
prestados. 

o Llevar un registro de altas y bajas del personal voluntario. 
 

 

 
 

La participación del voluntariado en la Asociación se desarrollará en alguno de los 
siguientes ámbitos y actividades: 

 
PROGRAMA DE OCIO Y TIEMPO LIBRE. 
La labor del voluntario está enfocada al acompañamiento y apoyo en las salidas de 
ocio y tiempo libre que se realizan los fines de semana y época estival de verano. Irán 
acompañando al grupo de personas beneficiarias junto al coordinador y monitor de 
ocio . 
Las actividades se ejecutarán en diferentes entornos de la localidad (pistas 
deportivas, zonas verdes: senderismos, parques, centros comerciales lúdicos, 
camping, playas….) 
Las actividades que practicarán las personas son los siguientes: 
- Senderismo 
- Padel 
- Convivencias 
- Eventos culturales ( fiestas municipales 
- Teatro 
- Talleres de afianzamiento de los conocimientos 
- Estancias vacacionales 
- Visitas culturales 
- Uso de recursos comunitarios 
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PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN CIUDADANA 
La entidad organiza una campaña de sensibilización en conmemoración al día internacional de la 
discapacidad 3 de diciembre, con las familias, técnicos y voluntariado se organizan: 
-Actividades de sensibilización en los colegios públicos de la localidad dirigida al alumnado de
infantil y primaria a través de dinámicas para la concienciación sobre la discapacidad.
-Día de convivencia, dirigido a las familias y personas voluntarias de la entidad.
-Participación del voluntariado en los actos y jornadas de la entidad o otras entidades
públicas y privadas.

PROGRAMA DE FORMACION CONTINUADA:  

-El voluntariado participa activamente en el programa de formación continuada que desarrolla
la entidad durante el curso escolar, dirigida a los chicos y chicas con diversidad funcional mayores
de edad.
Nuestro programa se creó además de para colaborar con nuestras familias cuidadoras, con una
gran finalidad, la de impulsar la integración de nuestro usuarios y usuarias en la comunidad
ofreciéndoles las oportunidades que sean precisas. Para ello, tratamos de ofrecer las siguientes
prestaciones:
Salud y seguridad.
Autodirección, autocuidado y autonomía.
Habilidades académicas.
Relaciones, comunicación y habilidades sociales
Vida en el hogar.
Ayuda en el desarrollo de las actividades diarias.
Uso de la comunidad.
Participar en manifestaciones culturales.
Asesoramiento laboral
Asistencia Social.

6. FUNCIONES DEL RESPONSABLE DE VOLUNTARIADO

Se establece la figura de responsable de voluntariado con el fin de gestionar y 
coordinar los procesos de sensibilización, captación, acogida, incorporación y 
seguimiento de las personas voluntarias en los distintos programas y actividades 
de la entidad. 

SENSIBILIZACIÓN Y CAPTACIÓN DEL VOLUNTARIADO 
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La captación de personas para la entidad es un vínculo de unión entre nuestra 
organización y la población a la que va dirigida, por tanto, es la imagen que 
vamos a dar ante la sociedad de quiénes somos y lo que hacemos. 

Para detectar las necesidades de nuestros programas, sobre el número de 
voluntarios/as que son necesarios y muy especialmente si serán aceptados por  

los profesionales contratados, se realizará un análisis interno de nuestra 
situación, para ello analizaremos los objetivos y actividades de la entidad, los 
programas que se desarrollan, la población a la que van dirigidos, qué demandan 
nuestros usuarios, la reflexión sobre la situación de los programas y las 
necesidades dada por los profesionales y voluntarios que participan en éstos. La 
información debe de ser transmitida al Programa de Voluntariado, donde se 
integrarán todos los datos, y se tendrá una visión periódica, fija y evolutiva, de 
la situación del voluntariado en la organización. Considerando la situación de 
cada Programa, se definirán las necesidades de la organización, perfiles y 
puestos a cubrir y distribución temporal. Se rellenará la fichade necesidades. 

Se podrán utilizar los siguientes medios para el proceso de captación de voluntariado: 

 Contacto personal: Contacto con antiguos voluntarios que deseen
continuar y/o personas que en algún momento se han mostrado
interesadas en participar de nuestro proyecto.

 Redes de Voluntariado: el consejo solidaridad de Conil de la Frontera,
formado por todo el tejido asociativo de la localidad.

 Medios de comunicación: radio y televisión local (radio Juventud de
Conil , ondaconil y tuya la janda.

 Carteles y folletos: es un buen elemento en la captación, aunque no tiene
tan buenos resultados como los anteriores. Además, conviene diseñar
una buena campaña, los textos tienen que ser directos y cortos, con un
léxico comprensible y en un diseño atrayente, en función de la población
a la cual va dirigida.

 Otras intervenciones públicas: charlas, campañas benéficas,
participación en la comunidad, … Es un método muy efectivo en la
captación, ya que a través de ésta se llega directamente a los
ciudadanos y ciudadanas. Éstos parten ya con un conocimiento a
priori de lo que es la entidad y que actividades realiza.

 Correo electrónico: enviando un email
 Internet: a través de web de la entidad y de

las redes sociales (Facebook) e Instagram
Se evaluará de manera permanente el proceso de captación de manera que se 
puedan subsanar las posibles deficiencias en el mismo. 
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ACOGIDA 

El proceso de acogida de una persona voluntaria en la organización debe de ser 
Serio y riguroso. Si bien en diferentes momentos se puede contar con una 
persona voluntaria sin haber seguido el protocolo de incorporación en la 
entidad, es necesario que se sigan una serie de pasos que faciliten la 
incorporación del voluntariado. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Debe de cumplir una serie de objetivos para que la misma sea efectiva: 
 Que sirva para informar a las posibles personas voluntarias de lo que es 

nuestra organización, de los programas que realiza y de las tareas que 
desarrollaría en caso de incorporación. 

 Que se obtenga información sobre las actitudes, aptitudes, motivaciones 
e intereses del posible voluntario/a. 

 Que permita la incorporación de la persona a la tarea más adecuada o 
bien el aplazamiento de su incorporación o la no incorporación. 

 
Previo a la llegada del posible voluntario o voluntaria hay que definir quién se 
encarga del proceso de acogida, cuándo y cómo se realizará, generalmente será 
el Responsable de Voluntariado. 

 
El proceso de acogida se realizará generalmente a través de la realización de una 

 
 
 
 

 

entrevista personal: es la forma más eficaz para poder realizar esta 
acogida, para ello debe de ser realizada por una persona cualificada, quién 
tendrá muy claros los objetivos de la entrevista y que se realice de forma 
estructurada y correcta. Hay que tener en cuenta que en la entrevista se 
transmitirá una buena o mala impresión al entrevistado con lo que está en juego 
la imagen de la entidad. 

Los objetivos que tendrá la organización con la entrevista son: 
 Reunir información sobre el entrevistado, lo que ayudará a estimar cual 

es ellugar más idóneo para su incorporación. 
 Determinar si la personalidad del entrevistado se adaptará a la de las 

personascon las que colaborará y a la organización. 
 Decidir una propuesta sobre las tareas que, potencialmente, puede realizar. 
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 Por su parte, la persona interesada mediante la entrevista podrá 
presentarse ante la organización, recabar información general sobre la 
entidad, responder dudas y tomar una decisión sobre su incorporación. 

 
FORMACIÓN 
Toda persona voluntaria tiene el derecho y el deber de formarse, así como de 
capacitarse dentro de la organización para poder desarrollar su actividad lo 
mejor posible. 

 
Dentro de la entidad se contemplan tres tipos formativos: 

 Formación básica: es la que imparte la organización en los momentos 
iniciales y que tratan los temas relativos a que es el voluntariado, 
actitudes y aptitudes, campos de intervención, marco legislativo y 
aspectos generales sobre la entidad, sus programas y actividades, etc. 

 Formación específica: es la que recibe la persona voluntaria en función 
de la actividad a realizar y de las necesidades detectadas por el 
coordinador devoluntariado. 

 Formación de formadores de voluntariado: es la que reciben aquellas 
personas,contratadas y voluntarias, que se van a encargar de formar y 
coordinar el voluntariado en la entidad. 

 
Para la planificación de la formación necesaria habrá que tener en cuenta los 
siguientes aspectos: 

 La formación del voluntariado estará orientada a Identificar (que el/la 
voluntario/a sepa), Capacitar (que sepa hacer) y Educar (que piense y 
cambiesu realidad). 

 La formación del voluntariado como un camino a la participación. 
 La formación del voluntariado continua y actualizada. 
 La formación del voluntariado encaminada como actividad educativa e 

interactiva. 
 La formación del voluntariado asesorada por expertos en gestión y 

formaciónde voluntariado. 
 La formación del voluntariado gestionada a través de una red de 

                               responsables que hagan posible el establecimiento de un plan general de formación. 
 La formación como instrumento en la consecución de los objetivos de 

la entidad AHINCO. 
 

INCORPORACIÓN 
Antes de incorporar a una persona voluntaria a las tareas conviene aclararle 
todas aquellas dudas que tenga, profundizando en aquellos temas que sea 
necesario. 
Una vez que ha decidido incorporarse al voluntariado de la entidad AHINCO y 
que cumple con el perfil que se necesita para el puesto vacante pasamos 
al procedimiento administrativo que podrá consistir en la firma del compromiso 
de colaboración voluntaria, siguiendo la legislación actual sobre 
voluntariado (6/1996). Así el compromiso de colaboración deberá contener, 
entre otros (en función del tipo de compromiso): 

 Datos personales. 



12 Plan de Voluntariado. AHINCO 

 

 

 Programa al que se incorpora. 
 Funciones. 
 Tiempo de dedicación semanal al programa. 
 Duración del compromiso. 
 Derechos y deberes del voluntariado. 
 Causas de extinción del compromiso. 

 
Así mismo, se incluyen los datos del voluntario/a en la base de datos o registro 
de voluntariado y se emite la identificación correspondiente, carné de 
voluntariado, quele facilite el ejercicio de su actividad ante los organismos 
pertinentes. 

 
La persona voluntaria es incorporada en la acción de la entidad, en un equipo de 
voluntarios y profesionales en función de la actividad a desempeñar. Su 
integración dentro de la organización es algo fundamental no sólo para 
conseguir que ésta realice 

su actividad dentro de la misma y no como suma de acciones voluntaristas, sino 
también para su participación en otras actividades que no son su acción semanal 
o periódica, tales como ferias, stands,... 

 
 
 
 
 
 

Será necesario asegurarse de que la persona voluntaria ha sido dada de alta en 
el seguro de voluntariado antes de su incorporación efectiva en la actividad 
correspondiente. 

 
SEGUIMIENTO y RECONOCIMIENTO DEL VOLUNTARIADO 
Es importante hacer seguimiento tanto de la incorporación del voluntario como 
del proceso evolutivo del mismo. 
Se realizará a través de contactos personales con el voluntario de manera 
periódica, a de informes por parte de los profesionales a los que acompañan, y 
de las evaluaciones de los propios beneficiarios de las actividades concretas 
en las que se incorporan. 

 
Debemos ser conscientes en todo momento de la importancia del seguimiento 
y reconocimiento de la acción voluntaria que desarrolla el voluntariado. Si las 
personas voluntarias no encuentran reconocimiento en la organización sentirán 
que no son apreciados ni valorados y pueden buscar el reconocimiento en los 
compañeros, o el grupo, haciendo que en ocasiones éste sea más importante 
que la propia organización, o aislándose como grupo dentro de la organización. 

 
Es preciso que la valoración y reconocimiento de la acción voluntaria se realice 
de manera seria y responsable, estableciendo los procedimientos adecuados 
para ello de manera que sientan importante su participación en la organización. 
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7. EVALUACIÓN EN LA GESTIÓN DEL VOLUNTARIADO 

 
El reconocimiento al voluntariado puede venir dado por dos tipos de acción: 
 

 Personal y grupal: el reconocimiento por parte de uno mismo del trabajo 
bien hecho, la satisfacción personal, sobre todo influido por los 
resultados. Si estos son a corto plazo son visibles, si son a largo plazo 
dado por la creencia en el valor de esa actividad. 
El grupal, dentro del equipo de trabajo, según el buen clima dentro del 
grupo, la sensación de comodidad y los comentarios de otros 
compañeros, así como felicitaciones pertinentes. 

 Organizativo: el reconocimiento por parte de la Fundación al 
voluntariado. Mediante actos de reunión con voluntarios/as, contacto 
de los responsables de la organización con el voluntariado de base, 
detalles con ellos, celebración del Día Internacional del Voluntariado, 
celebración al final de proyectos concretos, felicitaciones escritas, 
contestación a los informes por parte de los grupos, certificaciones de la 
actividad realizada a petición del voluntario. 

 
Una forma práctica de reconocimiento para el voluntariado es el poder trabajar 
en equipo y hacerles partícipes en el diseño, ejecución y seguimiento del 
proyecto en el que participan. 
 

 

 
Quedará reflejada la propuesta de seguimiento y evaluación en la gestión del 
voluntariado en cuadros descriptivos, con la metodología a emplear y la utilidad 
que tendrán cada uno de éstos. 

Se propone la elaboración de informes trimestrales que permitan la toma de 
decisiones a corto plazo, a partir de la recogida y análisis de información clave 
sobre cada uno de los procesos en los que se articula el sistema operativo 
(sensibilización, captación, acogida, incorporación y seguimiento). 

 
INFORMACIÓN DESCRIPCIÓN UTILIDAD 

Necesidades de 
voluntariado por perfiles 
tipo. 

Resumen cuantitativo y 
cualitativo de documentos 
descriptivo         de perfiles 
necesarios solicitados. 

Establecimiento de un mapa 
de necesidades que oriente 
acciones subsiguientes para la 
incorporación o reorientación 
de voluntari@s. 

Funciones, tareas y 
competencias requeridas 
más demandadas. 

Identificación de funciones, 
tareas y competencias 
transversales, requeridas para la 
mayoría de los voluntarios 
independientemente de los 
proyectos o programas en los 
que se adscriben. 

Establecimiento de perfil tipo 
de voluntariado requerido que 
permite ajustar estrategias de 
captación y los Procesos de 
Formación Básica Inicial. 
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Perfiles tipo del conjunto 
de voluntarios. 

Caracterización de los perfiles 
tipo de voluntariado existentes. 

Análisis comparativos anuales 
que permitan establecer la 
evolución de los voluntarios y 
en la organización. Además 
permite incorporar variaciones 
en los sistemas de marketing y 
formación según la realidad 
interna. 

Nivel de ajuste entre 
necesidades de 
voluntariado y perfil tipo 
de voluntarios de reciente 
incorporación. 

Relación existente entre perfiles 
tipo de voluntarios incorporados 
de forma reciente a la 
organización y las peticiones 
realizadas. 

Análisis de la cobertura de 
necesidades de detención de 
posibles fallos en procesos de 
identificación o captación que 
necesitan ser subsanados. 

Nivel de movilidad del 
voluntariado. 

Cambios de las funciones 
desempeñadas, en los proyectos 
o áreas en los que estaban 
inscritos inicialmente. 

Funcionamiento de sistemasde 
vinculación de necesidades a 
voluntariado según perfiles 
existentes rentabilizando los 
recursos y la formación, así 
como ajuste o demandas de 
voluntarios. 

Rendimiento de la 
inversión en captación de 
voluntarios/as. 

Relación entre los recursos 
empleados en la captación 
realizada para conseguir dar 

Identificación de puntos 
fuertes y puntos débiles en el 
proceso que permitan un 

 

 respuesta a las necesidades de 
voluntariado y resultados 
obtenidos en términos 
cuantitativos y cualitativos: 
adecuación del número y en 
perfil. 

análisis más exhaustivo de los 
mismos y orienten futuras 
acciones en este sentido. 
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Variación en número de 
voluntarios/as por 
proyecto. 

Número de incorporaciones y 
abandonos de voluntarios/aspor 
proyecto, programa y área de 
intervención. 

Análisis de distribución de las 
variaciones y relación entre 
estas y factores de decisión 
internas por necesidades de la 
organización, o indicadoras de 
errores en los procesos de 
trabajo con voluntarios. 

Relación entre recepciónde 
voluntarios e incorporación 
a laorganización. 

Tras este número de respuestas 
a la demanda de voluntariado 
realizada y el nº total de 
voluntarios incorporados a la 
organización de forma efectiva. 

Análisis de la adecuación de las 
estrategias de captación y 
acogida para dar respuesta alas 
necesidades de laorganización 
que permitan analizar el ajuste 
realizado entre oferta de 
colaboración y satisfacción de 
la demanda existente. 

Motivos de la diferencia 
anterior. 

Análisis de los desajustes entre 
el nº y perfil de personas 
interesadas en participar en la 
fundación y necesidades reales 
de la misma. 

Posibilita la detención de 
puntos débiles en los procesos 
de captación y acogida y 
orienta hacia la mejora de 
definición de perfiles 
requeridos y ajuste a 
necesidades concretas. 

Nivel de satisfacción de 
voluntarios         en la 
formación básica inicial. 

Satisfacción de los voluntarios 
en el proceso de formación 
inicial en cuanto a contenidos, 
metodología, … 

Permite la toma de decisiones 
sobre variaciones necesarias 
en las acciones de formación 
inicial del voluntariado. 

Innovaciones incorporadas 
a los procesos deformación 
básica inicial. 

Modificaciones de laspropuestas 
de formación básica de 
voluntarios y ámbito de las 
mismas, contenidos, duración… 

Conocimiento de las mejoras 
introducidas en los procesos 
de formación básica que 
posibiliten el ajuste a las 
necesidades reales de 
organización y voluntarios y 
permitan establecer 
orientaciones generales para 
la organización. 

Resumen de diseños 
curriculares de formación 
específica. 

Sinopsis de aspectos clave de los 
diseños curriculares de la 
formación específica para 
voluntarios. 

Concreción de objetivos, 
contenidos, y carga horaria de 
los   procesos   de   formación 
específica que permitan 
valorar su adecuación e las 

 

  necesidades de organización y 
voluntario y la incorporación 
de mejoras a los procesos. 
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Niveles de satisfacción y 
aprendizaje         en la 
formación específica. 

Grado de satisfacción con la 
formación recibida, en cuanto a 
contenidos, profesorado, 
metodología y grado de 
cumplimiento de los objetivos 
de aprendizaje de loscontenidos, 
habilidades y 
actitudes. 

A partir de la evaluación sobre 
satisfacción y aprendizaje de 
los voluntarios participantes 
en acciones de formación 
específica, se pueden generar 
alternativas de mejora de los 
procesos existentes. 

Innovaciones incorporadas 
en procesos de formación 
específica. 

Modificaciones de laspropuestas 
de formación específica del 
voluntariado y ámbito de las 
mismas: contenidos, duración… 

Conocimiento de las mejoras 
introducidas en los procesos 
de formación especifica que 
posibiliten el ajuste de las 
necesidades realies de la 
Fundación y el voluntariado y 
permitan establecer 
orientaciones generales para 
la Fundación. 

Nivel de integración. Grado de transferencia de 
aprendizaje a la práctica 
voluntaria, a partir de la 
autopercepción de desempeño 
por voluntarios y valoración de 
los responsables. 

Permite conocer el grado de 
ajuste en los procesos 
de incorporación de 
voluntarios y la toma de 
decisiones 
en cuanto a estrategias 
detección de necesidades, 
captación de voluntarios e 
información y formación 
ofrecida. 

Necesidades del 
Responsable 

de Voluntariado. 

Evaluación de las necesidades 
detectadas 
en la coordinación y gestión del 
voluntariado. 

Nos permitirá valorar la 
situación del responsable y en 
función de las necesidades 
detectadas: estructurar el 
trabajo y ver la posibilidad de 
crear grupos de apoyo 
a la gestión. 
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MODELO DE ENTREVISTA DE INTERESADOS EN VOLUNTARIADO 
 

Fecha  

Nombre y apellidos  

Edad  

Teléfono  

Correo electrónico  

¿Por qué quiere ser 

voluntari@? 

 

¿Qué sabe de la 

Fundación El Tranvía? 

 

¿Cómo nos 

conocido? 

ha  

¿Qué   le motiva a 

formar parte de la 

Fundación El Tranvía? 

 

¿Ha participado como 

voluntario en alguna otra 

organización? 

 

¿Trabaja en 

actualidad? ¿en 

sector? 

la qu 

é 

 

Tipo de formación 

tiene 

 

Disponibilidad  

Área en la que quiere 

colaborar. 

 

Observaciones  

 
 
 
 



18 Plan de Voluntariado. AHINCO 

 

 

 
Plan de Voluntariado. AHINCO 

DOCUMENTO DE DERIVACIÓN AL PROGRAMA DE 
VOLUNTARIADO 

 
 

Fecha  

Profesional que deriva  

Programa al que pertenece  

 
Voluntario/a: 

 
 

Nombre  

Apellidos  

Fecha de nacimiento y edad  

Tfno/s de contacto  

DNI  

Correo electrónico  

Horario y días disponibles  

 
Observaciones: 
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DOCUMENTO DE NECESIDADES DE VOLUNTARIADO 
 
 

Fecha  

Profesional que necesita  

Programa al que pertenece  

 

 
Número de voluntarios/as que necesita  

Número de personas en prácticas que 

necesita 

 

Estudios al que pertenece la persona de 

prácticas 

 

 
 

Actividad en la que tiene necesidad  

Hora  

Día/s  

 
Observaciones: 
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FICHA DE INCIDENCIAS DE VOLUNTARIOS/AS 
 
 

Fecha y hora  

Nombre y apellidos  

Teléfono  

Email  

Profesional responsable  

Programa al que pertenece  

Actividad que realiza  

 
Descripción de la incidencia: 
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FICHA VOLUNTARIADO COD.: 

DATOS PERSONALES 

OTROS DATOS 

 

FICHA DE INCORPORACIÓN DE VOLUNTARIADO 
 

 

 
Nombre y apellidos: 

 
 

Dirección: CP: 

 

 

Teléfono fijo: Teléfono móvil: 

 

 

E-mail: Nacionalidad   

 

Fecha de nacimiento: NIE: 

 
 
 

 

Estudios realizados: 

 

 
Ocupación actual 

 

Est
udi 
o 

Trabaj 
o 

Otros 

 

¿Cuál?     

 

¿Has participado como voluntari@ en otros lugares? Si No ¿En cuáles? 

 

 
¿Cómo has conocido AHINCO? 
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¿En qué programa / área / actividad/es te gustaría participar como voluntari@ ? 
 
 

 
 

Disponibilidad horaria 
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DATOS DE LA ACTIVIDAD EN LA QUE PARTICIPA 

Mañana Tarde Mañana y Tarde 

F/Semana 
 

 
 
 

Fecha de incorporación: 

 
 

Área / Proyecto / Actividad en la que se van a participar 
 
 

 
 
 

 
 

Responsable: 

 
 
 

Horario semanal: 
 

 Mañana Tard 
e 

Lunes   

Martes   

Miércoles   

Jueves   

Viernes   

Sábado   

 
 

Fecha de baja: 

 
 

Motivo de la baja:     
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AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES DE VOLUNTARIOS/AS 
DE LA ENTIDAD 

 
 

MODELO PARA LA PROTECCIÓN DE DATOS 
 
 

 
 PROGRAMA Y/O CENTRO ………………………………………………………….. 

 
Sus datos personales se obtienen para formar parte de ficheros responsabilidad 
de la Asociación AHINCO, único destinatario de la información aportada 
voluntariamente por usted. 

 
Estos ficheros se utilizan para gestionar su actividad de voluntariado dentro de 
la Fundación, así como para el envío de información acerca de actividades y 
cursos organizados por la Asociación, lo cual no podrá llevarse a cabo sin sus 
datos personales. 

 
Las imágenes fotográficas tomadas en las actividades de la Asociación podrán 
ser utilizadas para publicitar los servicios prestados por la entidad (página web, 
memorias, folletos y/o revista de la entidad…). 

 
Sus datos de carácter identificativo podrán ser transmitidos a Organismos 
Públicos y Entidades Privadas para la justificación de subvenciones y/o 
aportaciones realizadas a la Asociación. 

 
Por ello, pedimos su autorización, firmando este documento. No obstante, en 
cualquier momento usted puede ejercer sus derechos de revocación del 
consentimiento mediante escrito dirigido a la entidad. 

 
Los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición podrán ser 
ejercidos mediante escrito dirigido a Calle Puerto Serrano Nº:1, 11.140 Conil de 
la Frontera (Cádiz). 

 
Nombre y apellidos: ………………………………………….. 

 
Firma: 

 
 
 

Fecha: …………………… 
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CERTIFICADO DE HORAS DE VOLUNTARIADO 
 
 
 
 

Dª ………………………………., mayor de edad, con DNI ………………. y domicilio a 

efectos de notificaciones en Conil de la Frontera , Cádiz, en calle Puerto Serrano 

Nº:1, en calidad de .................... de la Asociación AHINCO, inscrita en el Registro 

de Asociaciones Nº5842 DEL 31 DE Mayo de 2000. 
 
 
 

CERTIFICA: 
 

 
Que Dª ………………………………………………………….…. con DNI. ………………, ha 

participado como voluntario/a en ………………………………….……….. con un total de 

…………… horas en el curso de 

………………. 
 
 
 

Para que así conste a petición de la interesada, firmo a los efectos oportunos. 
 
 

 
En Conil, a…………….de ……………….…….. de ……... 

 
 
 
 
 

 
Fdo: …………………. 

……………………AHINCO 


